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DENOMINACION SÚCIAL DE 

LA COMPAÑIA 
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INMOBILIARIA YILLAMIL 
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INTEGRA DEL ESTATUTO 

SOCIAL DE LA MISMA 

COMPAÑIA. — a 

CUANTIA: S/.99'000.000 00. ----———oooiiitam 

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia dy Guayas, 

República del Ecuador, hoy día primero de septiembre de mil 

novecientos noventa y cincó, ante mí, abogado EDUARDO 

ALBERTO FALQUEZ AYALA, Notario Titular Séptimo del 

cantón Guayaquil, comparece : La compañía INMOBILIARIA 

VILLAMIL 133 C. LTDA., representada por el señor WILSON 

ALFREDO GALARZA CAMPOVERDE, quien declara ser 

ecuatoriano, soltero, ejecutivo, en su calidad de Gerente y Representante 

Legal, según consta de la copia del nombramiento que se adjunta a la 

presente escritura pública, con el carácter de habilitante. oomemcncanama=- 

El compareciente es mayor de edad, domiciliado en la ciudad de 

Guayaquil, persona capaz para obligarse y contratar a quien por 

haberme presentado su respectivo documento de identificación de 

conocer doy fe, el mismo que comparece a celebrar esta escritura
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aa remera libre y espontánea y para su otorgamiento me presenta 

A QU e A A 

7" ÑOR NOTARIO: En el Registro de escrituras públicas 

“1 ergo, sírvase insertar una por la cual conste el AUMENTO DE 

Z  TTAI SOCIAL, TRANSFORMACIÓN Y CAMBIO DE 

“NOMINACION SOCIAL DE LA COMPAÑIA INMOBILIARIA 

7 LAMIL 133 C. LTDA,, por la de INMOBILIARIA VILLAMIL 

3 C. A., y REFORMA INTEGRA DEL ESTATUTO SOCIAL DE 

COMPAÑIA que se otorga al tenor de las cláusulas siguientes : --- 

RIMERA: INTERVINIENTES.- Concurren al acto de la 

cele ración y suscripción de la presente escritura el Señor WILSON 

PREZO GALARZA CAMPOVERDE, en su calidad de GERENTE 

z :epresentante Legal de la Compañía INMOBILIARIA VILLAMIL 

3 C. LTDA., y debidamente autorizado por la Jurba General 

. 2ordinaria de Socios celebrada el veinte de junio ¿ de mil 

«ecieztos noventa y cinco, cuya copia certificada se adjunta para 

,«. ¿ea agregada como documento habilitante. ——em—uam— 

-G y3NDA: ANTECEDENTES.- a) Por escritura pública 

.. «¿Ma adte el Notario Doctor JORGE JARA GRAU, el veintidós 

diciembre de mil novecientos sesenta y nueve e inscrita en el Registro 

ercantl el treinta de enero de mil novecientos setenta, se constituyó la 

- paña INMOBILIARIA VILLAMIL 133 €. LTDA., con un capital 

- TAESCIENTOS MIL 00/100 SUCRES (S/.300.000,00 ), dividido en 

cta carticipaciones sociales e indivisibles de cinco mil sucres cada 

       



2.    
cuatro de septiembre de iníl novecientos noventa, eXá compañía 

aumento su capital social a la suma de UN MILLON 00/100 LE 

SUCRES ( 8! 1*U00.000,00 ); y, e ) La Junta General Extraordinaria de 

Socios de ¡la expresada Compañía en su sesión celebrada el día vemte 

de junio de mil novecientos noventa y cinco, con el “voto 

unánime de todos los socios concurrentes que representarón la 

totalidad del Capital Social pagado de UN MILLON 00/100 DE 

SUCRES ( $? 1*D0D0.000,00 ), resolvió aumentar dicho Capital hasta la 

suma de CIEN MILLONES 00/1100 DE SUCRES ( S!.100*D00.000,00) 

es derr efectuar un aumento de NOVENTA Y NUEVE MILLONES 

001100 DE SUCRES f8/.99*D00.00000 ), mediante la emisión de 

DIECINUEVE MIL OCHOCIENTAS (19.800) nuevas participaciones 

sorales e individuales de cinco mil sueres cada una, las musraas que 

han sido suscritas y pagadas en numerario en el cincuenta por ciento 

del valor de cada una de ellas, el saldo deberá ser pagado en 

cualquiera de las formas previstas por la Ley de Compañías en el 

plazo máximo de doce meses contados a partir de la inscripción de la 

Escritura de Aumento de Capital en el Registro Mercantil. --------------- 

TERCERA: La Junta General Extraordinaria de Socios de la 

Compañía Inmobiliaria Villamil 133 €. Ltda, en su sesión celebrada 

el vemte de gumo de rl novecientos noventa y cmco, resoliió par 

unanimidad. UNO ) AUMENTAR EL CAPITAL SOCIAL DE LA 

COMPAÑIA, DOS ] TRANSFORMACION DE LA COMPAÑIA 

sUTISIMENTE — DE  RESPONSASBILITDaD — LlMiTs5Ñ8 4 

COMPAÑIA ANONIMA; TRES) REFORMA INTEGRA TEL



      

  

Pis ¡LADOS 55 APORTACION POR TITULOS DE ACCIONES 
el 
A vit GRES CADA UNA. 

ARTA: DECLARACIONES : Con los antecedentes expuestos 

señor WILSON ALFREDO GALARZA  CAMPOVERDE, 

esentante Legal de la Compañía en su calidad de Gerente hace las 

ntes declaraciones: Que por resolución de la Junta CSeneral 

ordinaria de Socios de la Compañía INMOBILIARIA VILLAMIL 

“. LTDA., celebrada el veinte de junio de mil novecientos 

'a Y cinco: a) Que el Capital Social se aumente en NOVENTA 

MUTFE MILLONES 001100 DE SUCRES ( S!-99'000.000,00 ) de 

- ¿ra que su nuevo capital es de CIEN MILLONES DE SUCRES 

300400 000,00 ), b) Que el Aumento de Capital de NOVENTA 

TIEVE MILLONES DE SUCRES — ( 5S/99'000.000,00 ), se 

sentra dividido y representado por DIECINUEVE MIL 

( ICIENTAS ( 19808 ) participaciones iguales e indivisibles de 

zo mil sucres cada una, las mismas que han sido suscritas y 

ngadas por la personas y en la forma que consta del Acta do Sesión 

Juntz General Extraordinaria de Socios de la Compañía celebrada 

“4 “inte de junio de mil novecientos noventa y cinco, que se 

artará como documento habilitante y formará parte de la presente 

crivura; €) Que la compañía INMOBILIARIA VILLAMIL 133 C. 

£., queda transformada en compañía anónima que en adelante se 

.«<Doimrará INMOBILIARIA YILLAMIL 133 €. A,, y se regirá por 

estarutos que constan del ¿cta de Sesión de Junta General 

cio vidinaria de Socios celebrada el veinte de junio de mil 

“vecienios noventa y cinco; y d ) Que una vez que se perfeccione la 

¿Ya púbiica a cada uno de los actuales y nuevos socios se les 

       



  

  

GUAYAQUIL, JULIO 22 DE 1993 

Señor 

WILSON GALARZA CAMPOVERDE 

Ciudad.- 
Y 

De mis consideraciones: 

  

Cóúmpleme informarle que la Junta General Universal y Extra 
ordinaria de Socios de la Compañía."INMOBILIARIA VILLAMIL" 

133 CIA. LTDAY CELEBRADA EL DIA de hoy tuvo-el acierto de 
"reelegirlo a usted para el cargo de GERENTE or el lapso - 
de cinco añosy 

*y 

Conforme con los Estatutos de la Compañía usted tendrá la- 
administración y representación legal,yjudicial, extrajudi 
cial de 1y Compañía. 

“INMOBILIARIA VILLAMIL 133 CIA. LTDA. /' se constituvó medi 

ante Escritura Pública celebrada ante el Notario Doctor  - 

JORGE JARA GRAU,. el día 22 de Diciembre de 1969y quedando- 
inscrita en el REGISTRO MERCANTIL el 30 de Enero de 1270, y 

Atentamente, 

   
JOEL LIBANO GALARZA CAMPOVERDE 

PRESIDENTE AD-HOC 

RAZON: Acepto, desempeñar el cargo de GERENTE/de la Compañía 

"""MOBILIARIA VILLAMIL 133 CIA. LTDA.Y y declaro que me he 

r zsionado en esta misma fecha. y 

GUAYAQUIL, JULIO 22 DE 1993 , 
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JUNIO DE 1995. 

  

En la Ciudad de Guayaquil, a las nueve horas del dia Martes veinte de Junio de mil 

novecientos noventa y cinco, se reunea en las oficinas de la empresa ubicadas en la Ay. 

Pedro Menéndez Gilbert y Av. Principal de la Atarazana, los siguientes socios de la 

Compafila INMOBILIARIA VILLAMIL 133 C.LTDA., a saber: 1.- WILSON 

ALFREDO GALARZA CAMPOVERDE, por sus propios derechos y como propietario 

de CIENTO NOVENTA Y NUEVE (199) participaciones sociales e indivisibles de 

cinco mil sucres cada una, suscritas y pagadas integramente; y, 2.- JOEL LIBANO 

GALARZA CAMPOVERDE, por sus propios derechos y como propietario de UNA (1) 

narticipación social e indivisible de cinco mil sucres , suscrita y pagada integramente.- 

Como se encuentran presentes todos los socios de la Compafla, y por tanto está 

representada la totalidad del Capital Social pagado de UN MILLON 00/100 SUCRES 

(S/. 1000.000,00), los concurrentes aceptan por unanimidad constituirse en Junta 

General, estándo también unánimes en que se traíe en dicha Junta los siguientes 

asuntos como el orden del día: a) CONSIDERAR Y RESOLVER ACERCA DEL 

AUMENTO DE CAFITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA; b) TRANSFORMACION 

DE LA COMPAÑÍA ACTUALMENTE DE RESPONSABILIDAD LIMITADA A 

COMPAÑÍA ANONIMA; Y, 3.- REFORMA INTEGRA DEL ESTATUTO SOCIAL 

DE LA COMPAÑIA.- En consecuencia, de acuerdo con la facultad establecida en 

el artículo 280 de la Ley de Compañías, en concordancia con el artículo 121 del mismo 

cuerpo legal se declara que la Jinta General queda válidamente convocada y 

constituida, teniendo como asuntos del orden del día los que han quedado fijados por



   Gi) en la sesión está representada la totalidad del capital social 

pagado declara formalmente instalada y abierta la sesión de Junta General y 

manifiesta que se debe proceder a resolver sobre los anotados puntos del orden del día 

acerca de los cuales todos los socios personalmente están debidamente informados.- En 

sal virtud, la Junta considera el ptimer punto del orden del día relativo al Aumento de 

Capital; y, los socios luego de deliberar al respecto resuelven por unanimidad ó sea con 

za voto de la totatidad de los mismos Aumentar en NOVENTA Y NUEVE MILLONES 

7.100 SUCRES ($/.99*000.000,00) más el Capital Social de la Compañía que 

¿ciualmente es de UN MILLON 00/100 SUCRES (S/.' 1"000.000,00), divididos en 

DOSCIENTAS (200) participaciones sociales e indivisibles de cinco mil sucres cada 

na, de tal manera que en lo sucesivo el capital social de la Compañía sea de CIEN 

*/"LONES DE SUCRES' (S/.100”000.000,00).- A tales efectos la Junta General 

..suelve que el pago de las antedichas participaciones se realice en cualquiera de las 

formas previstas en la Ley de Compañias y aceptadas por está Junta General.- A 

continuación la Presidencia manifiesta que de conformidad. pp" el derecho preferente 

«us la Ley concedo alos socios para suscribir las muevas participaciones en 

¿oporción a las que actualmente tienen, la uscripción de las DIECINUEVE MIL 

OT_IOCIENTAS (19.800) ' nuevas participaciones correspondientes al acordado 

aume.io de Capital deberien distribuirse a prorrata de sus actuales participaciones, 

a menos .que cualquiera de ellos decidan renunciar en todo o en parte a su 

mencionados derechos preferente en javor de otro u otro socio.-El Socio JOEL LIBANO 

GALARZA CAMPOVERDE, renuncia totalmente a su derecho de preferencia en la 

         



  

PRIMERO: Constituyese en esta ciudad la Compañía que se denominára 

INMOBILIARIA VILLAMTI 133 C.A., la misma que se regira por las leyes del 

Ecuador, los presentés estatutos y los reglamentos que se expidieren.- ARTICULO 

SEGUNDO: La compañía tendrá por objeto dedicarse a la compra y venta de inmuebles 

y propiedades inmobiidáas urbanas y rurales igual-mente podrá dedicarse a la 

importación, compra, exportación, distribución y comercia-lización de toda clase de 

aulomotores maquinarias agricolas, y sus repuestos y accesorios. Para el cumplimiento 

de sus fines podrá así mismo celebrar cantratos de companias con personas naturales o 

jurídicas, adquirir acciones, participaciones en compañias existen-tes, como realizar toda 

| clase de actos, contratos y operaciones civiles y mercantiles per-mitidas por las leyes 

Ecuatorianas y relaciondas con su objeto.- ARTICULO TERCERO: El plazo por el cual 

se constituye esta sociedad es de ($f, años; que se contara a partir de la fecha de 

inscripción de esta escri ¿ura en el Registro Mercantil del canton.- ARTICU-LO 

CUARTO: El domicilio pincipal de la compañía es la ciudad de Guayaquil, Repúbli-ca 

del Ecuador y podrá establecerse sucursales y agencias en cualquier lugar de la Repú- 

blica o del exterior.- CAPITULO SEGUNDO.- CAPITAL, ACCIONES Y ACCIONIS- 

TAS: ARTICULO QUINTO: F! capital de la compañía es de CIEN MILLONES DE 

SUCRES divididos en cien mil acciones ordinarias y nominativas de un mil sucres cada 

una , capital que podrá ser anmentado por resolución de la junta Genral de Accionistas.- 

ARTICULO SEXTO: Las acciones estaran numeradas del cera cero cera uno al cien mil 

inchusive, contendran las declaraciones exigidas por la Ley y Serán firmadas por el Pre- 

sidente y el Gerente General de la Compañía .- ARTÍCULO SEPTIMO : Si una 

acción u certificado provicional se extraviare, deteriorare o destruyere,
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mta General pasa a conocer y resolver sobre el pago de las nuevas participaciones, y; 
   

es qu. e indibisibles de un cinco mil sucres cada una.- A continuación la 

de deliberar al respecto por unanimidad resuelve aceptar que el pago de las nuevas 

articipaciones se haga el cincuenta porciento en numerario.- Por la cual las nuevas 

par cipaciones correspondienets al acordada Aumento de Capital han sido pagadas en la 

.¿uiente forma: El Señor WILSON ALFREDO GALARZA CAMPOVERDE, que ha 

suscrito DIECINUEVE MIL OCUOACIENTES (19.800)nuevas participaciones de cinca 

a sucres cada una, esto es, la suma de NOVENTA Y NUEVE MILLONES 00/100 

«iz 8 (S/,99*000,000.00) ha pagado un numerario la suma de CUARENTA Y 

¿VE MILLONES QUINIENTOS NL 00/100 SUCRES ($. 49*500.000.00) cifra que 

.¡-eosenta el cincuenta por ciento del valor total de las participaciones suscritas por este 

«cio.- Luego la Junta General Extraordiniaria de Socios pasa a conocer el segundo punto 

ef orden del día que corresponde a la transformacion de la Compañía de 

-csponsabilidad Limitada como actualmente lo es a Compañía Anónima; y, los socios 

-esuelven por unanimidad ó sea con el vato de la totalidad de loz mismo aceptar que se 

ransforme la compañia de responsabilidad lunitada denomina , INMOBTH, TARTA 

SIRLASID 133 €. LDUDA., a conpañia anvusióma, baja la denomibacion de 

¡NNPOBILIA REA VERA MH 133 CA - Luego la Auimta General Exctraordinaria de 

Zocios pasa a conocer el tercer punto del orden del día que cor responde a la REFORMA 

INTEGRAL DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA COMAÑIA, y resuelven por 

unanimidad modificarlos integramente y aprobarlos en su totalidad los mismos que 

quedaran de la siguiente manera: ESPATUTO DE LA COMAÑIA ANÓNIMA 

AENOMINADA INMOBILIARIA VILLA MO 133 C.A.- CAPTTULO PRIMERO: 

z PA E o 
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. . . %, la compafila podrá anular el titulo previa publicación efectuada por la compañia. ¡jay > 

“las consecutivos, en uno de los periodicos de mayor circulación en el domicilio pínci 

de la misma. Una vez transcurridos treinta dias a partir de la fecha de la última 

publicación, se procederá a la anulación del título, debiendo conferirse uno nuevo al 

accionista. La anulacióp extinguirá todos los derechos inherentes al título o certificado 

anulado.- ARTICULO AHCTAVO: Cada acción es indivisible y dá derecho a voto en 

proporción a su valor pagado en las Junias Generales. En consecuencia, cada acción 

liberada da derecho a un.yoto en dichas Juntas Generales.- ARTICULO NOVENO: Las 

acciones se anctarán en el libro de Acciones y Accionistas donde se registrarán también 

los traspasos de dominio o-pignoración de las miísmas.- ARTICULO DECIMO: La 

compañía no emitirá los títulos definitivos de las acciones mientras estas no estén 

totalmenie pagadas. Entre tanto, solo se les concederá a los accionistas certificados 

provisionales y nominativos.- ARTÍCULO DECIMO PRIMERO: En la suscripción de 

nuevas acciones por aumento de capital, se preferirá a los accionistas existentes en 

proporción a sus acciones .-ARTÍCULO DECIMO SEGUNDO. La compania podrá 

según. los casos y atendiendo a la naturaleza de la aportación no efectuada proceder de 

conformidad con lo dispuesto en el articulo doscientos treinta y dos de la Ley de 

Compañías.- CAPITULO TERCERO : DEL GOBIERNO Y DE LA 

ADMINISTRACION LA COMPAÑÍA .- ARTICULO DECIMO TERCERO: - El 

gobierno de la Compafiía corresponde a la Junta General de Accionistas que constituye el 

órgano supremo.La administración de la compañia se ejecutará a tráves del Presidente, 

del Gerente General , del Vicepresidente y del Subgerente de acuerdo a los términos que 

se indican en el presente Estatuto. ARTICULO DECIMO CUARTO: La Junta General 

la componen los accionistas legalmente convocados y reunidos, ARTÍCULO DECIMO 

QUINTO : La Junta General Ordinaria se reunirá por lo menos una vez al año, dentro de



  

convocatorias deberán expresar el lugar, día, hora y objeto de la reunión.- ARTICULO 

7 _ZIMO SEXTO : La Junta General Extracrdinaria se reunirá en cualquier tiempo 

rev: la convocatoria del Presidente o del Gerente General, por su iniciativa, o ha 

pedido de un número de accionistas que representen por lo menos el veinte y cinco por 

ciento del capital social . Las convocatorias deberán ser hechas en la misma forma que 

as ordinarias. ARTICULO DECIMO SEXTO : Para constituir quórum en una Junta 

General, se requiere si se trata de primera convocatoria, la concurrencia de un número 

de accionistas que representen por lo menos ia mitad del capital pagado. De no 

conseguirlo, se hará una nueva convocatoria de acuerdo con el zrtículo doscientos setenta 

y nueve de la Ley de Compafitas, la: misma que contendrá la advertencia de que habrá 

quórum con el número de accionistas que concurrieren- ARTICULO DECIMO 

OCTAVO:- Los accionistas podrán concurrir a las Juntas Generales por medio de 

“epresentantes acreditados mediante carta poder. Los adminsiiradores y comisarios no 

podrán ser representantes de los accionistas. ARTICULO ii NOVENO : En las 

Tantas Generales Ordinarias, luego de verificar el quórum, se dará lectura y discución de 

"5: informes de los Administradores y Comisarios, luego se conocerá y aprobará el 

zalarce General y el Estado de Pérdidas y Ganancias y se discutirá sobre el reparto de 

utilidades líquidas, constitución de reserva, proposiciones de los accionistas, por 

último, se efectuarán las elecciones si es que corresponde hacerlas en este periodo según 

los Estatutos. ARTICULO VIGESIMO: Presicirá-las Juntas Jenerales el Presidente y 

actuará como secretario el Gerente General, pudiendo nombrerse, si fuera necesario un 

         



  

VIGESIMO SEGUNDO: Todos los acuerdos y resoluciones de la Junta General, se 

tomarán por simple mayoría de votos del capital pagado concurrente a la reunión, salvo 

aquellos casos en que Ja Ley o estos estatutos exigieren una mayor proporción. Las 

resoluciones de la Junta General son obligatorias para todos los accionistas, aún cuando 

no hubieren concurrido a ella.- ARTICULO VIGESIMO TERCERO: Al terminarse la 

Junta General Ordinaria o Extraordinaria se concederá un receso para que el Gerente 

General, como Secretario, redactie un Acta resumen de las resoluciones o acuerdos 

tomados, con el objeto de que dicha acta-resumen pueda ser aprobada por la Junta 

General y tales acuerdos o resoluciones entrarán de inmediato en vigencia. Todas las 

actas de Junta General serán firmadas por el Presidente y el Gerente General-Secretario, o 

por quienes hayan hecho sus veces en la reunión; se extenderán a máquina,:en hojas 

debidamente foliadas; y se llevarán de conformidad con el respectivo seglamento.- 

ARTICULO VIGESIMO CUARTO: Las Juntas Generales podrán realizarse sin 

convocatoria previa, si se hallare presente la totalidad del capital social pagado, de 

acuerdo a lo que dispone el articulo doscientos ochenta de la Ley de Compafiias.- 

ARTICULO VIGESIMO QUINTO: Para que la Junta General Ordinaria o 

Extraordinaria pueda acordar válidamente el aumento o disminución del capital, la 

transformación, la fusión, la disolución anticipada de la Compañía, la reactivación de la 

Compañia en proceso de liquidación, la convalidación y en general cualquier 

modificación de los Estatutos, habrá de concurrir a ella el setenta y cinco por ciento del 

capital pagado. En segunda convocatoria bastará con la representación de la tercera parte 

del capital pagado. Si luego de la segunda convocatoria no hubiere el quórum requerido,
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HQ día co a partir do la fecha fijada para la primera reunión, ni modificar el mio . 

. La Junta General así convocada se constituirá con el número ¿e 

cebiendo expresarse estos particulares en la convocatoria que se haga.- ARTÍCULO 

'vIGESIMO SEXTO: Son atribuciones de la Junta General Ordinaria o Extraordinaria: a) 

-..z gir al Presidente, al Gerente General, Vicepresidente y Subgerente de la Compañía, 

quienss durarán cinco afios en el ejercicio de sus funciones pudiendo ser reelegidos 

indefinidamente; b) Elegir uno o más comisarios quienes durarán dos años en sus 

  

funciones; e) Aprobar los Estados Financieros, los que deberán ser presentados con el 

¿5fonme del comisario en la forma establecida en el artículo trescientos veintiuno de la 

  

_,ey de Compaftlas vigente; d) Resolver acerca de la distribución de los beneficios 

s ..ales; e) Acordar el aumento o disminución del capital social de la Compañia; f) 

autorizar la transferencia, enajenación y gravamen a cualquier título de los bienes 

inmuebles de propiedad de la Compañia; g) Acordar la disolución o liquidación de la 

Compañia antes del vencimiento del plazo señialado o del prorrogado, en su caso, de 

e-formidad con la Ley; h) Elegir al liquidador de la Sociedad  i) Conocer de los 

  

“anos que se someten a su consideración de conformidad con hs presentes Estatutos; y, 

3 3 :esolver los asuntos que le corresponden por la Ley, por log presentes Estatutos o 

-2glamentos de la compañía. ARTICULO VIGESIMO SEPTIMA : Son atribuciones del 

C mie General : a) Ejercer individualmente la representación legal , judicial y 

zxtrajucicial de la compañia; b) Administrar como poder amplic, general y suficiente los 

establecimientos, empresas instalaciones, y negocios de la compafiía , ejecutando a 

  

ombre de ella, toda clase de actos y contratos sin más limitaciones que las sefialadas en 

los Estatutos; c) Dictar el Presupuesto de ingresos y gastos ; d ) Manejar los fondos de la 

 



  

      

  

Ge, 
. . .q. . . “ e e sociedad bajo su responsabilidad, abrir, manejar cuentas corrientes y efectuar toda 

y en general todo documento Civil comercial que obligue a la Compañía; f) Nombrar y 

despecir trabajadores, previa formalidades de Ley, constituir mandatarios generales y 

especiales, previa la autorización de la Junta General, en el primer caso, dirigir las 

labores del personal y pictar reglamentos; g ) Cumplir las resoluciones de la Junta 

General de Accionistas; h) Supervigilar la contabilidad, archivo y correspondencia de la 

sociedad y velar por una buena marcha de sus dependencias ; 1) Las demás atribuciones 

que le confieren los estatutos ; y, j) Suscribir con el Presidente los títulos de las acciones 

de la Compañíia.- En los casos de falta ¡ausencia o impedimento para actuar del Gerente 

General, será reemplazado por el Presidente, quien tendrá las mismas facultades que el 

reemplazado.- ARTICULO VIGESIMO OCTAVO : El presidente de la Compañia 

tendrá los siguientes deberes y atribuciones : a) Suscribir conjuntamente con el Gerente 

General los Títulos de Acciones de la Compañiia ; b) Convocar a Junta General de 

Accionistas; c) Cumplir y hacer cumplir las resoluciones de la Junta General; d) 

Presidir las Juntas Generales de Accionistas; y, €) Las demás atribuciones y deberes que 

le determinen el Gerente General de la Compañía o la Junta General de la misma. El 

Presidente no ejercerá la representación legal, judicial ni extrajudicial de la Sociedad, 

sino únicamente en lós casos que reemplace al Gerente General de conformidad con lo 

establecido en el articulo anterior.- ARTICULO VIGESIMO NOVENO: El 

Vicepresidente de la Compafíla tendrá los siguientes deberes y atribuciones : a) Cumplir 

y hacer cumplir las resoluciones de la Junta General ; b ) Representar a la Compañila con 

voz y voto ante las Cámaras de la Producción; y; e ) Las demás atribuciones y deberes 

que le determinen el Gerente General y Presidente de la Compatita o la Junta General de 

la misma.- El Vicepresidente no ejercerá la representación legal, judicial ni extrajudicial



  

Sr eeEGO y rcálentos veinte y uno de la Ley de Compafiias CAPITULO CUARTO.- 

ARTICULO TRIGESIMO PRIMERO: La compañía se disolverá por las causas 

«: terminadas en la Ley de Compañias, en tal caso entrará en liquidación, la que estará a 

cargo del Presidente o del Gerente General.- Finalmente, la Junta General resuelve por 

unanimidad autorizar al Gerente de la Compafíta para que efeciñe todas las gestiones y 

trámites indispensables para el perfeccionamiento Legal del Aumento de Capital y 

  

Keforma integra de estatutos.- No habiendo otro asunto del cual tratar el Presidente 

concede un receso para la redacción de la presente Acta, y reinstalada la Junta con la 

  

esistencia de las mismas personas anotadas al comienzo por Secretaria se da lectura al 

Acta, la cual se aprueba por unanimidad y sin modificaciones con lo cual se levanta la 

sesión a las once horas de la misma fecha, firmando para corstancia el Presidente y 

Secretario que lo certifica. 

  

      
   

       

    

AS E 

CAPTAR 8 LA 

SAR ES 
IA        

PRESIDENTE DE LA JUNTA SECRETARIO: DE LA JUNTA 

CERTIFICO QUE LA PRESENTE ACTA ES FIEL COPIA DE SU ORIGINAL QUE 

“3POSA EN LOS ARCHIVOS DE La, COMPAÑÍA.



, DECLARACION JURAMENTADA ER ALDEA a, 
4 RIGESI,, on 

OS o 
¿e ¿ : 

YO, WILSON ALFREDO GALARZA CAMPOVERDE, en mi dalidad Kex::dy 
de GERENTE y Representante Legal de la Compañía INMOBILRARIA 
“ILLAMIL 133 C, LTDA., declaro bajo juramento que el Aumentgde 
Capital Social de la compañía ha sido integrado en la forma establecidW A 
y aceptada por la Junta General Extraordinaria de Accionistas celebr 

"20 de Junio de 1995. 

    
   

0 El ..umento de Capital Social ha sido suscrito y pagado en la siguiente 
forma: 

O CAPITAL CAPITAL 
ACCIONISTAS SUSCRITO PAGADO 

WILSON GALARZA CAMPOVERDE — 99*000.000 49”500.000 

Guayaquil, Junio 20 de 1995 

  

CL 0100283222 

CY. 009 

R.U.C. 0990150231001
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FLA LEA 

E 

rd 

CAL ULANTE 

Caja-Pancos $ 500,275.00 

lspueste a la Renta * 1,607,219,27 

Socios por Fartic. Susc. y no Pagadas " 19,520,020.09_$. 104,427.593,09 

Fsdd 
Construcciones $  20,08%,.022,2 

Terreno : 3,003,200.22 

Seexpresion Terreno 7 1.741,423,02 

Edificio o 7 0,572.07 

i-) Derreciacion Acumulada 1. 00..d97, 8 20224,.205,23 

Weszorecion Edificio > 34,719,459.0 

(-3 Depreciación Arumglada "AA OO AER DB AD TE LO 
TOTAL JEL ACTIVO 30 AICA 

PASIVO Y FETRIIN1) 

CIRCULANTE 

Cuantas vor Pagar 

Fractaros Sncics 

ñurento de Cavital en Tramite 

FATRIMGAIO 

Tapital Bncia) 

BSREME 

v0táL EBRIO 

  

3 507,254,00 
"o B3.0rO.Ro0. te 

” 39,067,000, fé + 142,537, 44,0 

$ 4.822,208.02 
" 73,137.09 

1,187,638.00 

AAA O $ E 07 15.807, 149.00 
CREED EA TE, 

PRI 1MDA1O $ CURE 
ha 

A 
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ECO, cel BArAS y 
CONTADOR E



     
    

ee 

» q» 

A, 
-3- ¿2 - Le 

. .o- .. , z 

entregará a cambio de cada participación de cin mil siires 

  

Y 

una, Cinco acciones de mil sucres equivalente a Ma, una 

participaciones que tiene en el capital de la compañía --—-* ol ; 

QUINTA: DOCUMENTOS —HABILITANVES.- 

Nombramiento que acredita al Señor WILSON ALFREDO GALARZA 

£u FALQUEZ AYALA e, 0y 

CAMPOVERDE, como Gerente de la Compañía INMOBILIARIA 

VILLAMIL 133 €. LTDA.; b ) Copia de la Acta de Junta General 

Extraordinaria de Socios celebrada el veinte de junio de mil novecientos 

0 noventa y binco sy, €) El Balance General de la compañía. Todos 

los socios de la compañía son de nacionalidad ecuatoriana.----—-—--———---— — 

0 Agregue usted Señor Notario, las demás formalidades de estilo para la 

validez de está escritura pública.- Firmado: Abogado.- Julio César Bravo 

Moscoso.- Registro número: cinco mil quinientos cuarenta y siete. ---—-—- 

Cuedan agregados a la presente escritura pública, los documentos 

detallados en la cláusula QUINTA de la rainuta que antecede .------------ 

Hasta aquí la minuta y sus documentos habilitantes agregados, todos 

los cuales, en un mismo texto, quedan elevados a escritura pública.- 

0 Yo, el Notario, doy fe que, después de haber sido leída, en alta voz, 

toda esta escritura pública, al compareciente, éste la aprueba y la 

suscribe conmigo, el Notario, en un solo acto.- Enmendado: cinco, accio- 

nes.- Si vale? 

Por la compañía INMOBILIARIA VILLAMIL 133 C. 
LTDA., 

  

GERENTE



  
$ 

OXRGO ANTE MI, FY EN FE DE ELLO, CONFIERO TSTE QUINTO 
=STT"ONIO, EN ONCE FOJAS UTILES, QUE SELLO Y FIRMO, EN LA 
AD DE GUAYAQUIL, A LOS VEINTINUEVE DIAS DEL MES DE SEP 
— "BRE DE MIL NOVECIENTIS NOVENTA Y' CINCOfÉ_ 

    

Ab. EDUARDO FALQUEZ AYALA 
NOTARIO SEPTIMO DEL 
CANTON GUAYAQUIL 

    

é, 
DOY FE:- Que en esta fecha y, al” margen de la matriz 

correspondiente, en cumplimiento a iio dispuesto en el 

Artículo Segundo, de la Resolución No.95-2-1-1-0007059, de 

fecha nueve de noviembre de mil novecientos noventa y cinco, 

de la Superintendencia de Compañías en Guayaquil, tomé nota 

de la APROBACION del aumento de capital y, la reforma de 

estatutos de la compañía INMOBILIARIA  VILLAMIL 133  C. 

LTDA. .- Guayaquil, noviembre 13 de 1.995 : 

    
Cortidicosr que em fue de hay, y en ampltateanta de lo er



   

    
de fojas J.HR € 3,532, Einerol 1,144 Registro 

bajo el nínazn 1,908 del Repertorio. Gueyapil, des 1 
MS 

de mi1 novecientos reventa 1 seña El Registrados Nertar Jos pa 
“ai CARLOS PONCE ALV 

Reg * ; Mercantil Suplant: 

LI 

Y 

£earisiftfiaos queen fuhs de hay, 

se tomb nota de esta escritura a foja 1.033 del Regísteo Nercanít1 de 

m4] newesientes sstantaz a foja 33,314 de igual Registos, de mál nova 

cientos estante 1 asiota y, € foja 29.9 Registro MNercarti1    

    
  

Ragi.travor Marcarítil Suplant> 
48) Costán / sayumuil 

Certificos que sn fa -



     3439 C., LEIDA. € IMMOBILIARIA VILLA 3XL 139 Co As 

Ye La REVORMA TNTUBRAL DE E.CATUTOS de seta, en Gmpliniento de lo 

-Spuez co en »=1 Decreto 773 dictada por el Presicante de La Repú» 

ar. 073, pu licado en el Rogisteo Oficial má 

L1.97. tuyegl, ties £ siete de E 

1 suis.» El Regivtrader Mercantil 

blica el 22 e. 
   

   soro 0N del 39 

  

Ab. Sata Calderón Regatto 
Notaría de Guayaquil 

Bepública del Ecuador 

HA Que la presente 

ERCILLA cn fojas útiles 

es Íctocopia del original, 

a que me fué exbibido 
y "ra . . 

a ADERO y Cn, Guayaquil... 

   
       


